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SECRETARIA DE D GO8IERNO 

Corresp. Expte.- V-00519107.- H C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

;SiGUIENVE 

ORDENANZA1  0443 

ArticuModiÍicase el Articulo 10  de la Ordenanza N° 10425, el que quedará 
redactado (le la siguiente manera: 

"Articulo-10:-irnpónese el nombre de «Hermanos Ros", a la actual calle 
Ramón L. Falcón de Lanús Oeste, la cual dejará de llamarse con 
su actu-al nombre y pasará a llamarse como se Indica en este 
aUculo a patr de la fecha de promulgación de la preserite.- 

Artciilo-2°: ,oniuniquese, etc.- 
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